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RESOLUCIÓN No. 0638 DE 06 MAYO 2021 

 
“Por la cual se termina un encargo” 

 

 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

En uso de sus facultades legales otorgadas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, el artículo 
2.2.5.3.4 del Decreto Nacional 1083 de 2015, Modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, 
el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto de nombramiento No.001 de 2020 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 20151, establece que: “Los empleados podrán ser 
encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos 
para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo…”. 
 
Que el servidor público Luis Alfredo Benítez García identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.371.848, mediante Resolución No.144 del 3 de febrero de 2021, se le otorgó un encargo 
en el empleo denominado Profesional Universitario Código 219, Grado 11 en vacancia 
temporal de la planta global de empleos de la Secretaria Distrital de Integración Social. 
 
Que el citado servidor público, mediante comunicación del 29 de marzo de 2021, con radicado 
No.E2021007695, dirigido al comité de encargos, manifestó su decisión de renunciar al encargo 
a él efectuado en el empleo denominado Profesional Universitario Código 240 Grado 11, en 
vacancia temporal de la planta global de empleos de la Secretaria Distrital de Integración Social. 
Posteriormente y con alcance de 5 de mayo de 2021 manifestó que su renuncia se haga 
efectiva a partir del 6 de mayo del mismo año. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4, señala: “Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la 
prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados." 
 
Que de conformidad con lo expuesto, es procedente dar por terminado, a partir del 6 de mayo 
de 2021, el encargo otorgado al servidor público Luis Alfredo Benítez García del empleo 
Profesional Universitario Código 219, Grado 11 en vacancia temporal de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
1 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. 
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RESOLUCIÓN No. 0638 DE 06 MAYO 2021 

 
Continuación de la Resolución “Por la cual se termina un encargo” 

 

 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar, a partir del 6 de mayo de 2021 el encargo otorgado al 
servidor público Luis Alfredo Benítez García identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.371.848, mediante Resolución No.144 del 3 de febrero de 2021, en el empleo 
denominado Profesional Universitario Código 219, Grado 11 de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución al servidor público 
Luis Alfredo Benítez García, a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano y 
al superior inmediato. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA 
Secretaria Distrital de Integración Social 

 
 
Proyectó:  Nancy Carolina Romero Suarez -Profesional Universitario SGDTH  
Revisó: Claudia Patricia Correa -Profesional SGDTH 
Aprobó: María Mercedes Rodríguez Escobar -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó: Rafael Alexis Torres Luquerna -Profesional Especializado DGC 
Aprobó: Carolina Wilches Cortés -Directora de Gestión Corporativa- 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

638

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210506-215442-c15981-65043183

Finalizado

2021-05-06 21:54:42

2021-05-07 07:13:42

Revisión: RAFAEL ALEXIS TORRES LUQUERNA

Rafael Alexis Torres Luquerna

ratorresl@sdis.gov.co
Profesional Especializado DGC

Aprobación: MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR

mmrodrigueze@sdis.gov.co
Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano

Revisión: CLAUDIA CORREA

CLAUDIA CORREA

ccorreap@sdis.gov.co
Abogada Contratista SDIS
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano

Elaboración: NANCY CAROLINA ROMERO 

nromeroc@sdis.gov.co
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

638

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210506-215442-c15981-65043183

Finalizado

2021-05-06 21:54:42

2021-05-07 07:13:42

Firma: XINIA ROCIO NAVARRO

XINIA ROCIO NAVARRO PRADA

XNavarro@sdis.gov.co
Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobación: CAROLINA WILCHES

cwilches@sdis.gov.co
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

638

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210506-215442-c15981-65043183

Finalizado

2021-05-06 21:54:42

2021-05-07 07:13:42

Elaboración

NANCY CAROLINA ROMERO SUAREZ
nromeroc@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-05-06 21:54:43

Lec.: 2021-05-06 21:56:08

Res.: 2021-05-06 21:56:12

IP Res.: 181.137.167.92

Revisión

CLAUDIA CORREA
ccorreap@sdis.gov.co

Abogada Contratista SDIS

Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Hum

Aprobado

Env.: 2021-05-06 21:56:12

Lec.: 2021-05-06 21:56:30

Res.: 2021-05-07 06:19:08

IP Res.: 186.28.44.207

Aprobación

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR
mmrodrigueze@sdis.gov.co

Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Hum
Aprobado

Env.: 2021-05-07 06:19:08

Lec.: 2021-05-07 07:00:21

Res.: 2021-05-07 07:00:39

IP Res.: 181.61.205.234

Revisión

Rafael Alexis Torres Luquerna
ratorresl@sdis.gov.co

Profesional Especializado DGC
Aprobado

Env.: 2021-05-07 07:00:39

Lec.: 2021-05-07 07:03:49

Res.: 2021-05-07 07:04:19

IP Res.: 191.156.48.228

Aprobación

CAROLINA WILCHES CORTES
cwilches@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-05-07 07:04:19

Lec.: 2021-05-07 07:05:37

Res.: 2021-05-07 07:05:46

IP Res.: 181.59.202.6

Firma

XINIA ROCIO NAVARRO PRADA
XNavarro@sdis.gov.co

Secretaria Distrital de Integración Social
Aprobado

Env.: 2021-05-07 07:05:46

Lec.: 2021-05-07 07:12:46

Res.: 2021-05-07 07:13:42

IP Res.: 191.156.60.65
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